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Liu: Minería es uno de los motores 
para el desarrollo El ministro de Energía y Minas Juan Carlos Liu señaló que el Gobier-

no promueve una minería moderna y ambientalmente sostenible y 
que conviva con otras actividades económicas como la agricultura 
o ganadería.

Para el ministro de Energía y Minas, 
“la minería sostenible es uno de los 
motores que tiene el país para avanzar 

hacia el desarrollo y generar los recursos 
que permiten atender las necesidades de la 
población, como la implementación de hos-
pitales y servicios de saneamiento”, informó 
el Minem en una nota de prensa.

Liu Yonsen explicó, en relación al 
proyecto Tía María, que el Consejo de 
Minería ha ratificado solo la licencia de 
construcción de la planta de beneficio, la 
plataforma industrial donde se separa el 
mineral extraído, y no de todo el proyecto, 
que tiene diversas etapas.
l	Habría una información  
 errada del ministro

Consultado un especialista, al respecto, 
señaló que la aprobación que normalmente 
se solicita a la DGM comprende dos ítems: 
la concesión de beneficio (para la planta 
de lixiviación e instalaciones conexas) y la 

autorización de construcción. Al parecer 
ambas fueron otorgadas en la resolución de 
julio pasado y reconfirmadas por la decisión 
del Consejo de Minería. El ministro precisó 
que el proyecto total abarca un área de 5 mil 
hectáreas, y la planta de beneficio solo 200 
hectáreas, y se ubicaría a más de 10 km de 
distancia del Valle del Tambo.

“Todavía están pendientes, por ejemplo, 
el otorgamiento del título, y los permisos 
respectivos para la mina. El proceso de Tía 
María continúa y hay una ventana de cinco 
años, por lo menos, para explicar y atender 
las preocupaciones de la población. Con el 
diálogo vamos a lograr esa confianza”, sos-
tuvo el ministro. La información anterior 
llama la atención por cuanto las concesiones 
mineras (para ambos tajos) tienen que haber 
sido otorgadas al principio del proceso, por-
que si no, no se hubiera podido ni siquiera 
realizar el EIA.

También llama la atención la afirmación 
de los cinco años. Quizás se haya querido 

referir a que una vez que una empresa tiene 
un tajo listo, así como las distintas instala-
ciones, se debe presentar la información final 
a la DGM al detalle y ellos deben realizar 
inspecciones oculares para asegurar que lo 
que está en los documentos es lo que está 
en campo. Luego otorgan la autorización de 
funcionamiento y eso toma meses.

El ministro agregó que la empresa 
minera Southern Copper Corporation ha 
señalado que no iniciará la construcción 
hasta no lograr la paz social en el valle del 
Tambo. “Si el clima de paz social no se 
obtiene, el proyecto no asegura viabilidad”, 
remarcó el ministro. 

Al respecto hay que diferenciar entre lo 
que es un ambiente social favorable y lograr la 
paz social. Lo primero significa que la mayor 
parte de la población apruebe el proyecto, 
lo que según Raúl Jacob, vicepresidente de 
Finanzas y CFO de Southern Copper, en una 
presentación en el  Instituto de Ingenieros de 
Minas del Perú (IIMP), en febrero de este 
año, estaba muy cerca de lograrse. 

Mientras que “lograr la paz social”, sig-
nifica el cese de los actos violentos, lo cual 
con los antis violentos, alcanzar la paz puede 
demorar varios años. El titular del sector 
también destacó, según la nota de prensa 

María Chappuis: 
impugnaciones 

a Tía María no 
tienen sustento

La ingeniera María Chappuis, consi-
deró que el Consejo de Minería ha 
encontrado que las impugnaciones 

al proyecto Tía María no tienen sustento al 
confirmar su licencia de construcción en 
el valle del Tambo, en Arequipa.

“El Consejo de Minería ha revisado 
las impugnaciones y ha decidido que es-
tos reclamos no tienen sustento y no son 
valederos y ha confirmado la licencia de 
construcción que otorgó la Dirección Ge-
neral de Minería”, remarcó la especialista 
a través de RCR.

“Esta decisión la ha hecho revisando 
escrupulosamente todos los procedimien-
tos que ordena la Ley General de Minería. 
Desde mi punto de vista está muy bien, 
porque estas decisiones refuerzan la ins-
titucionalidad. Muchas veces el consejo 
también revoca licencias cuando hay erro-
res, pero en este caso ha encontrado que no 
ha habido errores y que el procedimiento 
de otorgamiento de la licencia de cons-
trucción se ha ceñido a lo que dispone la 
Ley de Minería”, dijo.

Explicó que “cuando se otorga una 
licencia de construcción el procedimiento 
legal permite que las personas que no estén 
de acuerdo puedan impugnar el otor-
gamiento”. “El reclamo pasa al Consejo 
de Minería que revisa el caso y procede 
a tomar una decisión final y esto es lo 
que ha ocurrido. Southern sigue con su 
licencia de construcción y dependerá de 
ellos proseguir con el diálogo y persuadir 
a la población de que no va a contaminar 
el agua y responder a todos los cuestiona-
mientos”, detalló.

“Yo abogo por la institucionalidad, 
tenemos que vivir respetando las leyes y si 
tenemos diferencias para eso existe el diá-
logo. En el diálogo uno debe escuchar, si la 

La ex directora General de Minería y actualmente consultora interna-
cional en temas económicos y ambientales, relacionados con la in-
dustria minera, señaló en declaraciones para la Red de Comunicación 
Regional (RCR), que el Consejo de Minería ha confirmado la licencia de 
construcción al proyecto Tía María revisando todos los procedimientos 
que ordena la Ley General de Minería.

empresa dice que no va a tocar el agua por 
qué no creerles. Hay instituciones como el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA) y el Organismo Super-
visor de la Inversión en Energía y Minería 
(Osinergmin) que vigilan y monitorean a 
las empresas mineras. Si contaminan no 
solo les ponen multas sino que también 
las cierran”, manifestó.

Chappuis se preguntó “¿por qué no 
creer cuando una empresa te dice que va a 
operar bajo estos estándares y no va a con-
taminar?”. “¿Por qué no creerles y pensar 
en los puestos de trabajo que van a dar a los 
jóvenes, porque muchas veces los políticos 
pasan y los errores quedan”, insistió.

“Es recomendable que las poblaciones 
se organicen y hagan un comité de mo-
nitoreo y escuchen a personal de OEFA 
y Osinergmin (que se encargan de la 
fiscalización y el monitoreo ambientales) 
y pregunten cómo velan para que no haya 
contaminación. 

En muchos países del mundo hay 
comités de monitoreo ciudadano y acom-
pañan a los fiscalizadores para tomar las 
mediciones del caso”, indicó (la grabación 
de la entrevista está colgada en la página 
web de RCR).

del Minem, que el Ejecutivo está trabajando 
decididamente en el cierre de brechas y por 
ello se construye actualmente un centro hos-
pitalario en el distrito de Cocachacra, otro en 
Mollendo y se realizan los estudios para las 
obras de agua y desagüe de toda la provincia 
de Islay, lo que requerirá una inversión de 
S/ 900 millones. 

Los estudios correspondientes a estos 
proyectos conforme ha informado Minas y 
Petróleo, inclusive con fotos de la entrega 
de los estudios, los ha financiado Southern 
y conforme informó Raúl Jacob, en el 
IIMP en la conferencia antes señalada, el 
estudio del proyecto de agua y saneamiento 
lo está financiando Southern y ya no son 
900 millones de soles; ahora son 1,200 
millones de soles.

Ministra Muñoz 
pide no paralizar 

actividades en 
Islay

La ministra del Ambiente alertó que 
actualmente los productores de papa se 
encuentran en plena cosecha y luego vie-

ne la cosecha de productos como ajo y cebolla 
que no pueden perderse, así como tampoco se 
puede afectar a los escolares.

“Los problemas de adultos deben abordar-
se sin afectar a los niños, eso debe entenderse 
en Arequipa. El Gobierno no va a imponer el 
proyecto, la empresa ha dicho que no sacará 
el proyecto y la población que no lo quiere. 
Hay que darle calma a la población”, afirmó.

En ese sentido, dijo que si todos los actores 
coinciden en que no hay condiciones para ini-
ciar la construcción del proyecto no se entiende 

La ministra del Ambiente, Fabiola Muñoz, pidió el 1º de noviembre que no se 
paralicen las actividades en el Valle del Tambo, porque mientras no existan 
condiciones sociales no se iniciará el proyecto minero Tía María.

Ministra del Ambiente, Fabiola Muñoz

María Chappuis, ex Directora General de Minería

Cardozo cuestiona 
intervención 

de la OEFA en 
Tía María

El vicepresidente del IIMP Miguel 
Cardozo explicó que “la OEFA 
tiene, sin duda, sus funciones bien 

claras de índole ambiental. Y le corresponde 
hacer la supervisión, las correcciones, las 
observaciones en la aplicación de la licencia 
de construcción. Pero no es una institución 
que valide el Estudio de Impacto Ambiental. 
Lo que supervisa es el cumplimiento del 
mismo. Hay que estar claros en el asunto. 
No podemos crear confusión porque no hay 
otra instancia más de validación. Ya esto ha 
sido resuelto por el Consejo de Minería, que 
es la última instancia”, subrayó.

Por ello, dijo que las declaraciones del 
primer ministro, Vicente Zeballos, sobre el 
particular “no van en el sentido correcto, 
ya que a la OEFA no le corresponde una 
validación, sino una supervisión del proyecto 
de Tía María.

“La OEFA hace supervisiones y, ade-
más, hace correcciones. E impone sanciones 
cuando no se cumplen con las normas am-
bientales y con el mismo Estudio de Impacto 
Ambiental. Y es un proceso que está sujeto 
a la operación misma, a la construcción. Y 
es un proceso permanente. No hay ningún 
problema en que la OEFA supervise, pero 
no le corresponde validar, sino supervisar y 
controlar”, enfatizó.

El Consejo de Minería ratificó el per-
miso de licencia de construcción para el 
proyecto Tía María. Tras conocerse la deci-
sión del Consejo de Minería, el Presidente 
del Consejo de Ministros, Vicente Zeballos, 
se pronunció precisando que el gobierno no 
impondrá la construcción del proyecto mi-
nero Tía María si no existen las condiciones 
ambientales y sociales para su desarrollo.

En sus declaraciones a RCR Cardozo 
descartó también que el gobierno o la empre-
sa Southern Perú estén queriendo imponer 
a la población la construcción y realización 

del proyecto Tía María, con la viabilidad de 
la licencia de construcción de dicho empren-
dimiento minero.

”Tenemos que tener claro que nadie está 
queriendo imponer nada. Ni el gobierno, ni 
la empresa. Las declaraciones de ambos lados 
han sido que van a hacer todo el trabajo nece-
sario para lograr la aceptación de la población 
y el poder trabajar, de manera coordinada y 
dialogada con todas las instancias del Valle 
del Tambo”, puntualizó.

En ese sentido, insistió en que se trata 
de construir diálogos y consensos, así como 
hacer entender, a la población en general, 
“que este proyecto es beneficioso en todo 
sentido; para el país, para las poblaciones 
del Valle del Tambo, para el fisco y para el 
desarrollo regional de Arequipa”.

Precisó que el Consejo de Minería ha 
actuado dentro de la normatividad y sus 
competencias y de forma independiente con 
una decisión firme, por lo que “es una buena 
señal” para la posibilidad de poder desarrollar 
el proyecto minero de la compañía Southern, 
luego que la inquietud de la población pueda 
ser explicada y, eventualmente, consensuada.

“El Consejo de Minería ha hecho un 
análisis técnico y legal de las objeciones 
presentadas por diferentes entidades, inclu-
yendo el gobierno regional de Arequipa, y ha 
desechado las mismas”, anotó.

En declaraciones a la Red de Comunicación Regional (RCR), el vicepresi-
dente del Instituto de Ingenieros de Minas del Perú (IIMP), Miguel Cardozo 
señaló que al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
no le corresponde validar la licencia de construcción y la viabilidad del 
proyecto Tía María.

Miguel Cardozo, vicepresidente del Instituto de Ingenieros 
de Minas del Perú
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por qué se habla de radicalizar las medidas 
de fuerza. “Necesitamos que toda la gente 
del Valle del Tambo, de Islay, escuche el 
mensaje: el proyecto no irá porque no hay 
condiciones sociales. Piensan que porque 
hay un documento mañana empieza y no 
es así”, afirmó en RPP.

Comentó que el gobierno considera 
que las inversiones tienen que ser sosteni-
bles, lo que implica que deben sostenerse 
en tres aspectos: social, económico y 
ambiental.

Sostuvo que se ha reunido durante 
dos meses con el gobierno regional y los 
alcaldes provinciales y distritales a quienes 
se les ha explicado que el procedimiento 
administrativo de la licencia de construc-
ción se debía cumplir porque vivimos en 
un estado de derecho.

Entrega del expediente técnico para la construcción de 
un moderno centro de salud en Cocachacra
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Ministra Alva se pronuncia sobre 
la ejecución de Tía María

La ministra de Economía y Finanzas, María Antonieta Alva, se pronunció 
sobre el proyecto Tía María y dijo que es necesario llegar a consensos antes 
de iniciar la construcción de la mina.

“Es necesario que a través del diálogo se 
logren los consensos necesarios para ase-
gurar condiciones económicas, sociales 

y ambientales para dar inicio a la construc-
ción (del proyecto Tía María)”, enfatizó la 
ministra Alva.

En esa línea, comentó que la empresa 
concesionaria de la mina, Southern Copper 

María Antonieta Alva, ministra de Economía y Finanzas 
(foto Agencia Andina)

Corporation, tiene conocimiento de esta 
situación y por ello trabaja en las zonas 
involucradas para alcanzar la paz social 
necesaria para iniciar el proyecto.

De otro lado, afirmó que el Gobierno 
realiza un constante seguimiento a los 
avances en materia social que registra el 
proyecto, pues existe interés de que dicho 
yacimiento minero beneficie a los arequi-
peños y los peruanos en general.

“Es innegable que la inversión minera 
es fundamental para el desarrollo del Perú 
pues crea muchos empleos, pero también 
es importante asegurar que estas inversiones 
mineras sean sostenibles”, expresó.

“Entonces si no existen las condiciones 
adecuadas siempre hay riesgos de paraliza-
ciones. Lo que queremos es que existan las 
condiciones antes de iniciar las operaciones”, 
puntualizó.

Asimismo, sostuvo que la decisión del 
Consejo de Minería no es suficiente para acti-
var el proyecto minero Tía María, pues aún se 
requiere alcanzar la aceptación social. 

“El Consejo de Minería se ha pronun-
ciado sobre la viabilidad de un procedi-
miento administrativo que es una condición 
necesaria pero no suficiente para iniciar 
las operaciones”, declaró en entrevista a la 
Agencia Andina. 

Explicó que la decisión de dicha 
instancia se basa en temas administrati-
vos, que son paralelos a los trabajos de 
licencia social. “Ya se tiene la verificación 
administrativa y ahora el siguiente paso es 
garantizar las condiciones ambientales y 
sociales”, subrayó.

Nuevamente el dictado de clases es-
colares en la provincia de Islay, en 
Arequipa se ve seriamente afectado 

por las acciones de protesta que reiniciaron 
los pobladores de la zona luego de conocer 
que el Consejo Nacional de Minería ratifi-
cara la licencia de construcción al proyecto 
Tía María. 

Según reporte de la Unidad de Gestión 
Educativa Local (UGEL) Islay, difundido el 
31 de octubre, los escolares de los colegios 
de Deán Valdivia y Mejía no asistieron a 
clases, mientras que en Cocachacra y Punta 
de Bombón la concurrencia de estudiantes 
alcanzó solo el 5 por ciento.

La situación es diferente en las ins-
tituciones educativas de los distritos de 
Mollendo e Islay, donde se reportó que la 
asistencia de escolares fue del 93 y 91 por 
ciento, respectivamente.

La baja asistencia de escolares en los 
distritos de Cocachacra, Punta de Bombón, 
Deán Valdivia y Mejía obedece a que estas 

Valle de Tambo: 
escolares, los 

más afectados 
por protestas

jurisdicciones comprenden el denominado 
valle de Tambo, donde estará ubicado el 
proyecto Tía María. 

Como se sabe la población escolar de los 
distritos antes mencionados corren el riesgo 
de perder el año escolar, por la paralización 
que acatan los pobladores de Tambo, a con-
secuencia del conflicto social que se vive en 
la zona desde el 15 de julio.

Los escolares del valle de Tambo re-
iniciaron las labores escolares la segunda 
quincena de setiembre fecha desde la cual 
asistían a clases desde las 8:00 de la mañana 
hasta las 12:00 del día, porque en horas de la 
tarde la población salía a protestar en contra 
del proyecto Tía María. Bajo esta modalidad 
se esperaba terminar el año escolar 2019 en 
enero del 2020.

Las protestas en Islay impiden el normal 
desarrollo de las labores escolares en el 

valle de Tambo (foto Andina)

Reinicio de bloqueos en Islay afecta el desarrollo de las labores escolares 
al impedir la realización normal de las clases en el valle de Tambo.

Tía María: característica del gobierno 
es dialogar, no imponer Desde Moquegua, donde inspeccionó la ejecución 

de obras, el mandatario sostuvo que se puede ins-
talar una mesa de diálogo en el Valle del Tambo, 
Arequipa, si hay voluntad.

“Con todo gusto, siempre tenemos dispo-
sición de dialogar, de escuchar, nunca de 
imponer, es la característica del gobierno 

y eso lo conoce la población”, apuntó. Reiteró 
además que mientras no haya condiciones, el 
proyecto minero no se va a imponer.

“La ministra del Ambiente (Fabiola 
Muñoz) ha estado en Arequipa haciendo con 
OEFA verificaciones; somos un gobierno 
dialogante, lo hemos demostrado en todas 
las oportunidades dialogando, escuchando 

a dirigentes, siempre buscando lo mejor”, 
apuntó. El mandatario se trasladó a Moquegua 
acompañado de la ministra de Salud, Zulema 
Tomás y del ministro de Agricultura, Jorge 
Luis Montenegro, así como de los viceminis-
tros de Transportes y Saneamiento para realizar 
una visita inopinada a obras de agua y defensa 
ribereña en el río Tumilaca.

Refirió que trabaja en forma coordinada 
con el gobierno regional y con los alcaldes para 
intervenir los puntos críticos de este afluente 

con maquinaria pesada y anunció que el 15 
de noviembre se concluirá los estudios para la 
construcción del nuevo malecón con enrocado 
de protección.

Sostuvo también que antes de fin de año 
se instalará la planta de agua potable para 
abastecer a las poblaciones de Tumilaca, El 
Común y El Molino, que actualmente se 
abastecen con agua captada directamente del 
río. Posteriormente, en reunión con las autori-
dades locales, el jefe de Estado dio a conocer el 
avance de sus compromisos para el desarrollo 
de la región y de las obras que ejecuta su go-
bierno para mejorar las vías de transporte y el 
abastecimiento de agua.

En ese marco, informó que se ha estableci-
do un cronograma detallado entre el Gobierno 
Regional de Moquegua y el Ministerio de 
Salud para garantizar que el nuevo Hospital 
Regional de Moquegua entre en funciona-
miento el 22 de noviembre.

Presidente Martín Vizcarra, durante su visita a Moquegua 
(foto Andina)

La Resolución Suprema N° 162-2019-
IN, publicada el 1º de Noviembre en el 
boletín de Normas Legales del Diario 

Oficial El Peruano, precisa que la medida estará 
vigente entre el domingo 3 de noviembre al 2 
de diciembre de este año.

La norma refiere que la actuación de las 
Fuerzas Armadas constituye una tarea de apoyo 
a la misión de la Policía Nacional del Perú y no 
releva la activa participación de esta. 

El control del orden interno permanece 
en todo momento a cargo de la Policía Nacio-
nal del Perú. Subraya, además, que la actua-
ción de las Fuerzas Armadas estará dirigida a 
contribuir y garantizar la plena vigencia del 
derecho a la libertad y seguridad personales, 
a la libertad de tránsito por las vías y carre-
teras, el derecho a la paz, a la tranquilidad, 
el adecuado funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales.

Asimismo, resguardar puntos críticos 
vitales para el normal desarrollo de las activi-
dades de la población afectada, facilitando de 

Prorrogan 
intervención de 

Fuerzas Armadas 
en Matarani 

El Gobierno prorrogó la intervención de las Fuerzas Armadas, en apoyo 
a la Policía Nacional del Perú, para el mantenimiento del orden interno 
en el Terminal Portuario de Matarani, ubicado en la provincia de Islay, 
región Arequipa, informó la agencia Andina.

Puerto de Matarani (foto Agencia Andina)

este modo que los efectivos de la Policía 
Nacional del Perú concentren su accio-
nar en el control del orden público y la 
interacción con la población. La medida 
se sustenta en un informe de la Policía 
Nacional que solicita prorrogar la presen-
cia de las Fuerzas Armadas en el puerto 
de Matarani para el mantenimiento del 
orden interno.

Refiere que existe “peligro de des-
trucción de las instalaciones del Terminal 
Portuario Matarani, así como de afectación 
y perturbación del desarrollo de las activi-
dades de dicho Activo Crítico Nacional, 
y que a su vez sobrepasarían la capacidad 
de control del orden interno de la Policía 
Nacional del Perú.

Por último, la R.S. indica que la inter-
vención de las Fuerzas Armadas no implica 
en modo alguno la restricción, suspensión 
ni afectación de los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Política del 
Perú, las leyes y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los que el 
Perú es parte.

La norma lleva la firma del presi-
dente de la República, Martín Vizcarra, 
y es refrendada por los ministros del 
Interior, Carlos Morán; y de Defensa, 
Walter Martos.

“Le hemos pedido a la ministra un equipo 
especial para hacer seguimiento de la mano 
con las autoridades regionales, para lograr que 
esa fecha se cumpla”, aseguró.

Informó, asimismo, que se realizan inver-
siones para el mejoramiento del aeropuerto de 
Ilo (fuente: Agencia Andina).
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de metalesAl 30 de Octubre del 2019

Fuente:  BCRP, Resumen Informativo Semanal, 30 de octubre de 2019

Oro

Del 23 al 29 de octubre, la cotización del oro bajó 
0,5 por ciento a US$/oz.tr. 1 486,8. Este com-
portamiento respondería al fortalecimiento de la 

divisa norteamericana.

Cobre
Entre el 23 y el 29 de octubre, el precio del cobre au-

mentó 1,8 por ciento a US$/lb. 2,67. El aumento se asoció a 
los temores que las protestas en Chile afecten la producción 
de cobre y a la reducción de los inventarios globales. 

Zinc
En el mismo período, el precio del zinc creció 3,0 

por ciento a US$/lb. 1,17. Este resultado fue consecuente 
con la caída de los inventarios que aumentó los temores 
de escasez.

Petróleo
El precio del petróleo WTI bajó 0,4 por ciento a US$/

bl. 55,5 entre el 23 y el 29 de octubre. El menor precio 
se sustentó en el aumento de los inventarios de crudo en 
Estados Unidos.

“En poco más de un año estamos en al-
rededor de 30% de avance del proyecto, 
con obras en los campamentos, la planta 

concentradora y el reservorio”, explicó la 
gerente de Comunicación Corporativa de 
Anglo American, Claudia Vivanco  a la 
agencia Andina.

“La construcción no se ha paralizado en 
ningún momento, seguimos cumpliendo el 
cronograma establecido y esperamos iniciar 
las operaciones en el 2022, aunque sería 
ideal empezarlo antes, pero nuestra meta es 
el 2022”, agregó. 

Construcción de Quellaveco tiene 
30 % de avance 

La construcción del proyecto minero Quellaveco (Moquegua) tiene un avance 
del 30% luego del primer año de inicio de obras, ejecutándose más de 1,300 
millones de dólares, informó la empresa Anglo American.

Claudia Vivanco destacó que Quellave-
co será uno de los cinco principales proyectos 
de cobre a nivel mundial, tomándose en 
cuenta el monto total de inversión que in-
volucra, el cual alcanza unos 5,300 millones 
de dólares.

“Quellaveco es uno los yacimientos 
cupríferos más importantes que está en 
desarrollo, con 1,300 millones de toneladas 
de reservas de cobre, además se producirá 
molibdeno”, manifestó. 

“Cuando entre en operaciones, Quella-
veco incrementará en un 12% la producción 
nacional de cobre y los ingresos por las 
exportaciones cupríferas crecerán en 13%”, 
añadió. La ejecutiva de Anglo American 
indicó que actualmente la construcción del 
proyecto Quellaveco genera 15,000 empleos 
directos, de los cuales 6,000 puestos de tra-
bajo lo ocupan los moqueguanos.

“Asimismo, en promedio compramos 
12 millones de soles mensuales a proveedores 
moqueguanos, pero también hacemos com-
pras a pequeñas empresas de otras regiones 
del sur del país”, afirmó.

l	tiempo de vida

Claudia Vivanco aclaró que el tiempo 
de vida del proyecto Quellaveco está estipu-
lado en 30 años, pero que no se cierra la posi-
bilidad de extenderse si se encontrara nuevas 
reservas de cobre. “Tenemos un modelo de 
negocio de 30 años que está registrado en el 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
y eso es lo que está aprobado, por lo cual esa 
es la información oficial”, manifestó.

“Cuando se habla de que Quellaveco 
podría tener un potencial de 100 años, es 
una expectativa, pero que no se podría de-
sarrollar con el yacimiento de ahora, porque 

Áreas ya construidas del proyecto Quellaveco (foto de 
la agencia Andina) se necesitaría estudiar la zona para ver si hay 

otros depósitos, y se trabajaría una posible 
ampliación”, agregó.

La representante de Anglo American in-
dicó que cuando se empiecen las operaciones 
de producción de Quellaveco se continuará 
con la exploración de áreas aledañas, porque 
es muy probable el hallazgo de nuevos de-
pósitos de minerales.

“En este corredor minero de Tacna y 
Moquegua tenemos los yacimientos de To-
quepala, Quellaveco y Cuajone, entonces en 
las áreas contiguas de cada una es probable 
que haya más mineral”, explicó.

Sánchez detalló a RCR que algunos te-
rroristas que salieron en libertad a partir 
del año 2003 han comenzado a realizar 

un trabajo político con algunas dirigentes y 
estarían detrás de las protestas. 

«Su participación no es de manera prota-
gónica pero sí azuzando en las movilizaciones 
y se debe tener cuidado porque hay un frente 
invisible de personas que ejerce influencia en 
las dirigencias de organizaciones en el inte-
rior del país», explicó. Luis Alberto Sánchez 
agregó que también en el Valle de Tambo 
(Arequipa) hay un nivel de infiltración de 

Sendero se infiltra 
en marchas contra 

corredor minero
En declaraciones para la Red de Comunicación Regional (RCR),  Luis Alberto 
Sánchez, director de la ONG de derechos humanos Waynakuna, alertó que 
los grupos de fachada de la organización terrorista Sendero Luminoso tienen 
un nivel de infiltración en las protestas y otras acciones en la provincia de 
Chumbivilcas, región Cusco, contra el Corredor Minero del Sur.

Luis Alberto Sánchez, director de la ONG 
de derechos humanos Waynakuna

El Gobierno mantiene una firme dis-
posición de diálogo como medio para 
impulsar el crecimiento y desarrollo 

integral de las zonas de intervención del Co-
rredor Vial Sur. Para ello, hasta la fecha se han 
puesto en marcha obras que demandan una 
inversión de 130 millones de soles. 

De este monto, 61 millones de soles 
corresponden al Plan de Desarrollo de la 
provincia de Chumbivilcas, dentro del cual 
se encuentran proyectos que beneficiarán a los 
distritos de Chamaca, Quiñota, Santo Tomás, 
Velille, Llusco, y Chumbivilcas; vinculados a 

Se ejecutó obras por S/ 130 MM en 
Corredor Vial Sur61 millones de soles corresponden al Plan 

de Desarrollo de Chumbivilcas.

Sendero Luminoso en las protestas contra el 
proyecto minero Tía María, aunque anotó 
que los dirigentes de las movilizaciones no 
son del grupo terrorista.

l	infiltración en lima

El director de la ONG de derechos 
humanos Waynakuna también alertó que 
los grupos de fachada de Sendero Luminoso 
volvieron a infiltrarse en una movilización 
en el centro de Lima, el pasado 10 de oc-
tubre. Detalló que la infiltración ocurrió el 
10 de octubre último en una marcha que 
partió de la Plaza Dos de Mayo, a menos de 
15 cuadras de Palacio de Gobierno, y que 
fue convocada por sindicatos que se oponen 
al Plan Nacional de Competitividad elabo-
rado por el Gobierno Central.

agua potable, saneamiento, agricultura, salud 
y educación. Así como también fondos de 
inversión para la realización de expedientes 
técnicos para obras en materia de transporte.

En estas mesas de trabajo participan re-
presentantes de los diferentes ministerios, de 
las municipalidades, frentes de defensa, rondas 
campesinas, miembros de la sociedad civil, 
empresas mineras, entre otros. 

Como parte del trabajo que viene reali-
zando el Gobierno en la zona de influencia del 
Corredor Vial Sur, el Ministerio de Energía y 
Minas, dentro de su Plan Nacional de Electri-

ficación Rural 2016-2021, ha desarrollado 
cinco proyectos por un monto de 19 mi-
llones 766,105 de soles beneficiando a 174 
localidades de la provincia de Espinar. 

 En tanto, el Ministerio de Transpor-
tes y Comunicaciones, a través de Provías 
Descentralizado, adjudicó el financiamiento 
de la ejecución del proyecto “Creación del 
puente Kutuctay y Accesos - Provincia 
de Cotabambas, Apurímac”, mediante el 
mecanismo de Obras por Impuestos, con 
una inversión superior a los 30 millones de 
soles. Esta obra beneficiará a más de 50,000 
habitantes.

También se han incluido obras de agua 
potable y saneamiento en Chumbivilcas y 
Chamaca con una inversión de 12 millones 
de soles. Mientras que, en relación a la cons-
trucción del hospital de Challhuahuacho, se 
destrabó y está en un avance de construcción 
de 50 por ciento. Asimismo, en los últimos 
meses se han conformado cuatro mesas 
de diálogo en torno al Corredor Vial Sur 
en las provincias de Cotabambas, Paruro, 
Espinar y Chumbivilcas. Hasta la fecha en 
estas cuatro mesas técnicas se han sostenido 
58 reuniones para atender las necesidades 
en materias de salud, educación, vivienda, 
saneamiento y seguridad.

En el caso de Chumbivilcas, el Ejecutivo 
ha agotado todos los mecanismos para encon-
trar soluciones viables a las demandas de las 

comunidades y, ante la negativa de levantar el 
bloqueo de la vía, se han aplicado los mecanis-
mos que otorga la ley para restablecer el libre 
tránsito en esta provincia cusqueña.

Es importante señalar que el Estado 
tiene la obligación de garantizar el normal 
desarrollo de las actividades en todo el terri-
torio nacional. La intervención que se ejecuta 
en estos momentos está a cargo de la Policía 
Nacional, mientras las Fuerzas Armadas 
realizan acciones de apoyo para mantener el 
orden público.

No obstante, el Gobierno mantiene su 
compromiso de continuar buscando meca-
nismos para restablecer el diálogo e invoca a 
las comunidades de Ccapacmarca y Colque-
marca a mostrar su disposición para encontrar 
una salida a este conflicto.

Vista del Corredor Vial Sur
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